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RESOLUCIÓN MOTIVADA DE MODIFICACIÓN DE RESERVA 
DE INFORMACIÓN DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

DOUGLAS ARQUÍMEDES MELÉNDEZ RUIZ, FISCAL GENERAL DE LA REPÚBLICA, 
en el ejercicio de las funciones constitucionales y legales que me han sido conferidas, 
de conformidad al artículo 193 de la Constitución de la República, fundamento la 
MODIFICACIÓN DE DECLARATORIA DE RESERVA DE INFORMACIÓN, de la 
información que se detallará más adelante, con base a los siguientes 
CONSIDERANDOS: 

l. Que Mediante Decreto Legislativo Número 534, de fecha 2 de diciembre del año 2010,
publicado en el Diario Oficial No. 70, Tomo No. 391, del 8 de abril de 2011, fue
promulgada la Ley de Acceso a la Información Pública-en adelante LAIP-, cuya finalidad
es garantizar el derecho de acceso a la información pública, a fin de contribuir con la
transparencia de las actuaciones de las instituciones del Estado.

II. Que el articulo 86 de la Constitución de la República, establece que los funcionarios
son delegados del pueblo y no tienen más facultades que las que expresamente les da
la ley, y el articulo 193 de ese mismo cuerpo legal regula las atribuciones del Fiscal
General de la República.

III. Que el articulo 10 de la LAIP, regula la divulgación de manera oficiosa de la
información pública que generan los entes obligados.

IV. Que conforme a lo preceptuado en el articulo 6 literal e), de la LAIP, se define como
información rese:tvada, aquella información pública cuyo acceso se restringe de manera
expresa de conformidad con dicha ley, en razón de un interés general durante un
periodo determinado y por causas justificadas; regulándose dichos supuestos en el
artículo 19 LAIP.

V. Que el Art. 19 literales b) y f) LAIP, regula que es información reservada "La que

causare un serio pe¡juicio en la prevención, investigación persecución de actos ilícitos en 
la administración de justicia o en la verificación del cumplimiento de las leyes"; lo que 
está relacionado con lo preceptuado en el Art. 76 del Código Procesal Penal que dispone, 
que sin perjuicio de la publicidad del proceso penal, las diligencias de investigación 
serán reservadas y solo las partes tendrán acceso a ellas, las personas que lo soliciten 
y estén facultadas para inte:n,enir en el proceso; siendo congn1ente la LAIP con lo 
anterior al regular en su Art. 110 literal f, que no se derogan las normas contenidas en 
leyes procesales, en cuanto al acceso de expedientes durante el periodo de su 
tramitación, asi como las destinadas a preservar la intimidad de las personas o la 
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identidad de menores de edad en materia procesal de familia, violencia intrafamiliar o 
ele menores. 

VI. Que el artículo 21 de la LAIP, señala que en caso que se estime que la información
debe clasificarse como reservada, de conformidad con los plazos considerados en la
misma ley, la entidad competente deberá motivar o razonar en su resolución, que la
información encuadra o se incluye en alguna dC> las causales de excepción de acceso a
la información previstas en el artículo 19 de la ley en referencia; que la liberación de la
misma pudiera amenazar efectivamente el interés jurídicamente protegido; y que el daúo
que pudiera producirse con la liberación de la información, fuere mayor que el interés
público por conocerla.

Conforme a las normas precitadas, es procedente MODIFICAR LA DECLARACIÓN DE 
RESERVA DE INFORMACIÓN, que a continuación se detalla, enunciando de manera 
expresa y específica para cada rubro, los fundamentos respectivos, así: 

l. Expedientes de casos en investigación e Instrucción, conforme a las siguientes
CONSIDERACIONES:

No obstante estar contemplado en el Arl. 110 literal f) LAIP, que no se derogar, las 
normas contenidas en leyes procesales, en cuanto al acceso de expedientes durante el 
periodo de su tramitación, lo cual es congruente con lo regulado en el Art. 76 del Código 
Procesal Penal que dispone, que sin perjuicio de la publicidad del proceso penal, las 
diligencias de investigación serán resen•adas y solo las partes tendrán acceso a ellas, 
las personas que lo soliciten y estén facultadas para intervenir en el proceso, se requiere 
resguardar su contenido, con base a lo regulado en el artículo 19 LAIP, que en sus 
literales q y g), dispone: "Es infonnación rese11Jada: ..... f La que causare un serio pe,:juióo 
en la prevención1 investigación o persecución de actos ilícitos, en la administración de 

justicia o en la verificación del cumplimiento de las leyes. 
g. La que comprometiere las estrategias y funciones estatales en pmcedimientos judiciales
o admJnistrativos en l.··-urso. 11 

Conforme a las normas precitadas, se MODIFICA LA DECLARATORIA DE RESERVA 
DE LOS CASOS EN INVESTIGACIÓN E INSTRUCCIÓN, ya que las diligencias de 
i nvcsligaeión son reservadas por ministerio ele ley y el difundir y/ o dar a conocer la 
información ele expediente en trámite administrativo dentro de la Fiscalía General ele la 
República, donde aún existan diligencias ele investigación o de prueba pendiente de 
realizar, o se esté en análisis de la decisión a adoptar, por ejemplo; implica la ineludible 
pos1biliclacl que un delincuente obtenga indebido provecho y con ello frustre la acción 
de la justicia (que un criminal indague si se le está investigando, si así fuere o supiere 
antes ele tiempo procesal indicado al efecto, pueda huir, alzarse con sus bienes, atacar 
testigos o victimas, ocultar o destruir evidencias, ele. Asimismo, en la etapa de 
instrucción la investigación inicial continúa, de tal manera que pueden surgir nuevas 
imputaciones y consecuentemente incoar nuevas acciones penales. La reserva incluye 
toda la información incluida en el Sistema de Información y Gestión Automatizada del 
Proceso fiscal (Arts. 19 literal f¡ y g), 110 literal f) LAIP, en relación al Art. 76 del Código 
Procesal Penal, de allí la razón legal de que no eslé disponible al público este tipo de 
diligencias. La información se reserva hasta que finalice su tramitación con la 
obtención de sentencia definitiva ejecutoriada, o se declare sobreseimiento 
definitivo, 
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2. Expedientes y documentos de casos en Ejecución de la Pena, conforme a las
siguientes CONSIDERACIONES:

Los casos durante la ejecución de la pena, pueden verse afectados por algún incidente 
procesal que implique la revisión o modificación de la sentencia y eventualmente de la 
pena, en tal sentido, ello implicará que se transforme en un caso pendiente de una 
sentencia judicial y en donde se activa el tratamiento de casos penales en curso. A 
manera de ejemplo, la interposición del recurso de revisión conlleva la aplicación del 
efecto suspensivo regulado en el Art. 493 del CPP, que dispone que, "Durante la 
tramitación del recurso, el juez o tribunal podrá suspender la ejecución de la sentencia 
recurrida ..... ", por lo tanto, se requiere resguardar su contenido, con base a lo regulado 
en el articulo 19 LAIP, que en sus literales f) y g), dispone: "Es infonnación reservada: ..... 
J: La que causare un serio perjuicio en la pi-evención, investigación o persecución de actos 
ilícitos, en la administración de justicia o en la verificación del cumplimiento de las leyes. 
g. La que comprometiere las estrategias y funciones estatales en procedimientos judiciales
o administrativos en curso."

Conforme a las normas precitadas, se MODIFICA LA DECLARATORIA DE RESERVA 
DE LOS EXPEDIENTES Y DOCUMENTOS DE CASOS EN EJECUCIÓN DE LA PENA, 
ya que la Fiscalia continúa el proceso penal en la etapa de Ejecución de la Pena velando 
por la legalidad de la ejecución del cumplimiento de la pena confom1e a la Ley de 
Vigilancia Penitenciaría y leyes de la materia (Art. 19 literal f) LAIP por la verificación 
del cumplimiento de las leyes). La información se reserva sólo durante el plazo que 
se esté tramitando un recurso de revisión y cualquier otro incidente procesal 
durante la ejecución de la pena, que implique un cambio de estado en la ejecución 
de la sentencia. 

3. Expedientes de Juicios de Cuentas, conforme a las siguientes
CONSIDERACIONES:

En el Art. 11 O literal f) LAIP, se regula que no se derogan las normas contenidas en leyes 
procesales, en cuanto al acceso de expedientes durante el periodo de su tramitación, lo 
cual es congruente con lo regulado en el Art. 165 del Código Procesal Civil y Mercantil 
(en adelante CPCM), que dispone que, "La parte y sus representantes tienen acceso 
permanente al expediente, el cual se facilitará íntegramente.", el cual es aplicable por vía 
del Art. 20 CPCM, que dispone que, "En defecto de disposición especifica en las leyes 
que regulan procesos distintos del civil y mercantil, las nonnas de este código se aplicarán 
supletoriamente", y del Art. 94 de la Ley de la Corte de Cuentas que dispone: "En lo no 
previsto para el juicio de cuentas se aplicará el Código de Procedimientos Civiles.", por lo 
que se requiere resguardar su contenido, con base a lo regulado en el artículo 19 LAIP, 
que en su literal g), dispone: "Es infonnación reservada: g. La que comprometiere las 
estrategias y funciones estatales en procedimientos judiciales o administrativos en curso." 

Conforme a las normas precitadas, se MODIFICA LA DECLARATORIA DE RESERVA 
DE LOS EXPEDIENTES DE JUICIOS DE CUENTAS, ya que las diligencias contenidas 
en dichos expedientes en curso, se enmarcan dentro de los presupuestos de laLAIP que 
han sido invocados, por cuanto, dar a conocer la información de expediente en trámite 
administrativo dentro de la Fiscalía General de la República, o en sede judicial, donde 
aún existan diligencias que realizar, prueba pendiente de recolectar, o se esté en análisis 
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de la decisión a adoptar, por ejemplo; implica la ineludible posibilidad que puedan 
comprometerse estrategias en el abordaje del caso, la intervención de los fiscales dentro 
ele las funciones estatales en los procedimientos, ya sean administrativos o judiciales, 
en curso. La reserva incluye toda la información incluida en el Sistema ele Información 
y Gestión Automatizada del Proceso fiscal (Arts. 19 literal g), 110 literal f) LAIP, en 
relación a los Arts. 20 y 165, ambos CPCM y 94 de la Ley de la Corte de Cuentas, de alli 
la razón legal de que no esté disponible al público este tipo de diligencias. La 
información se reserva hasta que finalice su tramitación con la obtención de 
sentencia definitiva ejecutoriada, o exista una resolución interlocutoria con fuerza 
de definitiva y posea ejecutoria, en ambos casos que haya precluido el plazo para 
interponer el recurso de revisión. 

4. Expedientes de Juicios de Multas, conforme a las siguientes CONSIDERACIONES:

El Art. 11 O literal f) LAIP, dispone que no se derogan las normas contenidas en leyes 
procesales, en cuanto al acceso de expedientes durante el periodo de su tramitación, lo ( 
cual es congruente con lo regulado en c-1 Art. 165 del Código Procesal Civil y Mercantil 
(en adelante CPCMJ, que dispone que, "La parte y sus representantes tienen acceso
pennanente al expediente, el c.�.wl se facilitará. integramente. ", el cual es aplicable por vía 
del Art. 20 CPCM, que dispone que, "En defecto de disposición especfjíc.a en las leyes
que regulan procesos distintos del civil y mercantil, las nonnas de este código se aplicarán
supletoriamente", por lo que se requiere resguardar su contenido, con base a lo regulado 
en el articulo 19 LAIP, que en su literal g), dispone: "Es infmm.ación reservada: g. La que
comprometiere las estrategias y funciones estatales en procedimientos judiciales o 
administrativos en curso.,., 

Conforme a las normas precitadas, se MODIFICA LA DECLARATORIA DE RESERVA 
DE LOS EXPEDIENTES DE JUICIOS MULTAS, ya que las diligencias contenidas en 
dichos expcdic-ntcs en curso, se enmarcan dentro de los presupuestos de la LAJP que 
han sido iJn-ocados, por cuanto, dar a conocer la información de expediente en trámite 
administrativo dentro de la Fiscalía General de la República, o en sede judicial, donde 
aún existan diligencias que realizar, pnteba pendiente de recolectar, o se esté en análisis 
de la decisión a adoptar, por ejemplo; implica la ineludible posibilidad que puedan 
comprometerse- estrategias en el abordaje del caso, la intervención de los fiscales dentro 
de las funciones estatales en los procedimientos, ya sean administrativos o judiciales. 
en curso. La reserva incluye toda la información incluida en el Sistema de Información 
y Gestión Automatizada del Proceso fiscal (Arts. 19 literal g), 110 literal f) LAlP, en 
relación a los Arts, 20 y 165, ambos CPCM, de allí la razón legal de que no esté 
disponible al público este t.ipo de diligencias. La información se reserva hasta que
finalice su tramitación con la obtención de sentencia definitiva ejecutoriada, o 
exista una resolución interlocutoria con fuerza de definitiva y posea ejecutoria.

5. Expedientes administrativos de la Unidad de Control de Bienes del Estado,
conforme a las siguientes CONSIDERACIONES:

El Art. 110 literal f) LA!P, dispone que no se derogan las normas contenidas en leyes 
procesales, en cuanto al acceso de expedientes durante el periodo de su tramitación, lo 
cual es congruente con lo regulado en el ArL 165 del Código Procesal Civil y Mercantil 
(en adelante CPCM), que dispone que, "La parte y sus representantes tienen acceso
pemwnente al expediente, el cual se facilitará íntegramente.", el cual es aplicable por vía 
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del Art. 20 CPCM, que dispone que, "En defecto de disposición específica en las leyes 
que regulan procesos distintos del civil y mercantil, las nonnas de este código se aplicarán 
supletoriamente", por lo que se requiere resguardar su contenido, con base a lo regulado 
en el artículo 19 LAIP, que en su literal g), dispone: "Es infomwción reservada: g. La que 
comprometiere las estmtegias y funciones estatales en procedimientos judiciales o 
administrativos en curso." 

Conforme a las normas precitadas, se MODIFICA LA DECLARATORIA DE RESERVA 
DE LOS EXPEDIENTES ADMINISTRATIVOS DE LA UNIDAD DE CONTROL DE 
BIENES DEL ESTADO, ya que las diligencias contenidas en dichos expedientes en 
curso, se enmarcan dentro de los presupuestos de la LAIP que han sido invocados, por 
cuanto, dar a conocer la información de expediente en trámite adminfotrativo dentro de 
la Fiscalía General ele la República, donde aún existan diligencias que realizar, 
documentos pendientes de recolectar, o se esté en análisis ele la decisión a adoptar, 
instrumentos jurídicos aún no formalizados, por ejemplo; implica la ineludible 
posibilidad que puedan comprometerse estrategias en el abordaje de los procedimientos 
administrativos en curso. La reserva incluye toda la información incluida en el Sistema 
de Información y Gestión Automatizada del Proceso fiscal (Arts. 19 literal g), 110 literal 
f) LAIP, en relación a los Arts. 20 y 165, ambos CPCM, de alli la razón legal de que no
esté disponible al público este tipo de diligencias. La información se reserva hasta que
finalice la tramitación del expediente, por medio de la formalización de los
instrumentos públicos a favor del Estado y se encuentren debidamente inscritos
en el Registro correspondiente.

6. Expedientes de Juicios Civiles, conforme a las siguientes CONSIDERACIONES:

El Art. 110 literal f) LAIP, dispone que no se derogan las normas contenidas en leyes 
procesales, en cuanto al acceso de expedientes durante el periodo de su tramitación, lo 
cual es congruente con lo regulado en el Art. 165 del Código Procesal Civil y Mercantil 
(en adelante CPCM), que dispone que, "La parte y sus representantes tienen acceso 
pennanente al expediente, el cual se facilitará íntegramente.", el cual es aplicable por vía 
del Art. 20 CPCM, que dispone que, "En defecto de disposición específica en las leyes 
que regulan procesos distintos del civil y mercantil, las no1mas de este código se aplicarán 
supletoriamente", por lo que se requiere resguardar su contenido, con base a lo regulado 
en el articulo 19 LAIP, que en su literal g), dispone: "Es infonnación reservada: g. La que 
comprometiere las estrategias y funciones estatales en procedimientos judiciales o 
administrativos en curso." . 

Conforme a las normas precitadas, se MODIFICA LA DECLARATORIA DE RESERVA 
DE LOS EXPEDIENTES DE JUICIOS CIVILES, ya que las diligencias contenidas en 
dichos expedientes en curso, se enmarcan dentro de los presupuestos de la LAIP que 
han sido invocados, por cuanto, dar a conocer la información de expediente en trámite 
administrativo dentro de la Fiscalía General de la República, o en sede judicial, donde 
aún existan diligencias que realizar, prueba pendiente de recolectar, o se esté en análisis 
de la decisión a adoptar, por ejemplo; implica la ineludible posibilidad que puedan 
comprometerse estrategias en el abordaje del caso, la intervención de los fiscales dentro 
de las funciones estatales en los procedimientos, ya sean administrativos o judiciales, 
en curso. La reserva incluye toda la información incluida en el Sistema de Información 
y Gestión Automatizada del Proceso fiscal (Arts. 19 literal g), 11 O literal f) LAIP, en 
relación a los Arts. 20 y 165, ambos CPCM, de allí la razón legal de que no esté 
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disponible al público este tipo de diligencias. La información se reserva hasta que 
finalice su tramitación con la obtención de sentencia def"mitiva ejecutoriada, o 
exista una resolución interlocutoria con fuerza de definitiva y posea ejecutoria. 

7. Expedientes de Juicios de Impuestos, conforme a las siguientes 
CONSIDERACIONES: 

En el Art. 110 literal f) LAIP, se regula que no se derogan las normas contenidas en leyes 
procesales, en cuanto al acceso de expedientes durante el periodo de su tramitación, lo 
cual es congruente con lo regulado en el Arl. 165 del Código Procesal Civil y Mercantil 
(en adelante CPCM), que dispone que, "La parte y sus representantes tienen acceso 
permanente al expediente, el cual se facilitará íntegramente.", el cual es aplicable por vía 
del Art. 20 CPCM, que dispone que, "En defecto de disposición especifica en las leyes 
que regulan procesos distintos del civil y mercantil, las normas de este código se aplicarán 
suplet01iarne11te", por lo que se requiere resguardar su contenido, con base a lo regulado 
en el arliculo 19 LAIP, que en su literal g), dispone: "Es infomwción resemada: g. La que 
comprometiere las eslmtegias y j11nciones estatales en procedimientos judiciales o 
administrativos en curso.).• .. 

Conforme a las normas precitadas, se MODIFICA LA DECLARATORIA DE RESERVA 
DE LOS EXPEDIENTES DE JUICIOS DE IMPUESTOS, ya que las diligencias 
contenidas en dichos expedientes en curso, se enmarcan dentro de los presupuestos de 
la LAIP que han sido invocados, por cuanto, dar a conocer la información de expediente 
en trámite administrativo dentro de la Fiscalia General de la República, o en sede 
judicial, donde aún existan diligencias que realizar, prueba pendiente ele recolectar, o 
se esté en análisis de la decisión a adoptar, por ejemplo; implica la ineludible posibílidad 
que puedan comprometerse estrategias en el abordaje del caso, la intervención de los 
fiscales dentro de las funciones estatales en los procedimientos, ya sean administrativos 
o judiciales, en curso. La reserva incluye toda la información incluida en el Sistema de
Información y Gestión Automatizada del Proceso fiscal (Arts. 19 literal g), 110 literal f)
LAIP, en relación a los Arts. 20 y 165. ambos CPCM, ele allí la razón legal ele que no esté
disponible al público este tipo de diligencias. La información se reserva hasta que
finalice su tramitación con la obtención de sentencia definitiva ejecutoriada, o
exista una resolución interlocutoria con fuerza de definitiva y posea ejecutoria,

8. Expedientes y Procesos de la Dirección de Adquisiciones y Contrataciones
Institucional, conforme a las siguientes CONSIDERACIONES:

Los expedientes de procesos no finalizados de la Dirección de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional, ya sea por haberse adjudicado, declarado desierta o sin 
efecto, en cualquiera de las diferentes formas de contratación que establece el artículo 
39 de la LACAP (ya sea por modalidad ele Licitaciones Públicas nacionales, abiertas e 
internacionales, contratación directa, concurso Publico, Libre Gestión, Comparación de 
precios, selección basada en calidad y costo, selección basada en presupuesto fijo, 
selección basada en n1enor costo, selección en calificación de consultores y selección 
directa), por encontrarse en el supuesto enunciado en el artículo 19 letra h) de la LAJP, 
en cuanto a tener acceso al e,q:,ediente de la DACI, se requiere resguardar su contenido, 
con base a lo regulado en el artículo 19 LAIP, que en su literal h, señala: "La que pueda 
generar una ventaja indebida a una persona en peljuicio de un tercero". 
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Conforme a las normas prccitadas, se DECLARA LA RESERVA DE LOS EXPEDIENTES 
Y PROCESOS NO FINALIZADOS DE LA DIRECCION DE ADQUISICIONES Y 
CONTRATACIONES INSTITUCIONAL, ya que los expedientes de la DACl, contienen 
información proporcionada por los participantes durante el proceso de contratación, así 
como los diferentes incidentes que se suscitaron en el mismo, además de datos de 
identificación del ofertante, en el cual se detallan datos personales de los particulares 
que han intervenido, documentación legal e información financiera, lo cual es diferente 
a la información que se publica por medio del sistema electrónico de compras públicas 
(COMPRASAL), siendo éstos los datos que indica el Art. 10 numerales 19 y 20 de la 
LA!P; ya que al hacer pública la información del expediente puede acarrear ventaja de 
las personas naturales o juridicas que puedan accesar a la información antes 
mencionada, en perjuicio de otras personas naturales o juridicas; por lo que es 
necesario resguardar ese nivel de detalle para prevenir perjuicios económicos, 
sustrayendo del ámbito de la publicidad [a información ya referida de los expedientes. 
Asimismo se reservan los nombres, cargos y demás datos que permitieran la 
identificación de los integrantes de las comisiones de Evaluación de Ofertas de Proceso 
de Licitación, Contratación Directa; también de las personas que evalúan las ofertas de 
procesos de Libre Gestión; de igual forma, se reservan todas las etapas de los procesos 
deliberativos de concurso Público, libre gestión, contrataciones directas y licitaciones, 
que se encuentren en proceso y solo podrán tener acceso de conformidad a los Arts. 10 
i) y 54 de la LACAP (Art. 19 literales e y h, LAIP). La información se reserva desde el
inicio del proceso, hasta que la contratación y adquisición se encuentre
formalizada o adjudicada y se tenga por firme.

9. Viajes que se realicen por el Fiscal General de la República en el cumplimiento
de sus funciones y de los viajes que se realicen por los siguientes funcionarios:
Fiscal General Adjunto, Auditor Fiscal, Secretario General, Direcciones y
Subdirecciones de la Defensa de los Intereses de la Sociedad y del Estado, Unidades
Especializadas y Asesores, conforme a las siguientes CONSIDERACIONES:

El artículo 10 de la LAIP, regula la divulgación de la información oficiosa, estableciendo 
en el número 11: "Los listados de viajes íntemacionales autorizados por los entes 
obligados que seanfinanciados con fondos públicos, incluyendo nombre delftmcionario o 
empleado, destino, objetivo, valor del pasaje, viáticos asignados y cualquier otro gasto", 
siendo procedente modificar la reserva de la información mencionada, en virtud de lo 
regulado en el articulo 19 LAIP, que en sus literales d) y í) dispone: "d) Las que pongan 
en peligro evidente la vida, la seguridad o la saltfd 'de cualquier persona", y í) expresa: 
"La que causare un serio perjuicio en la prevención, investigación o persecución de actos 
ilícitos, en la administración de justicia o en la verificación del cumplimiento de las leyes." 

Conforme a las normas precitadas, se MODIFICA LA DECLARATORIA DE LA 
RESERVA DE LOS VIAJES QUE SE REALICEN POR EL FISCAL GENERAL DE LA 
REPÚBLICA EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES Y DE LOS VIAJES QUE SE 
REALICEN POR LOS SIGUIENTES FUNCIONARIOS: FISCAL GENERAL ADJUNTO, 
AUDITOR FISCAL, SECRETARIO GENERAL, DIRECCIONES Y SUBDIRECCIONES 
DE LA DEFENSA DE LOS INTERESES DE LA SOCIEDAD Y DEL ESTADO, UNIDADES 
ESPECIALIZADAS Y ASESORES. Los viajes qlle se realizan, tienen como propósito el 
fortalecimiento de investigaciones de casos complejos y de trascendencia nacional, así 
como la obtención de pruebas para procesos penales en curso, con lo cual se pretende 
combatir grupos criminales organizados transnacionales, cárteles de drogas, tráfico y 
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trata de personas, pandillas, sicariato, lavado de activos, corrupción, etc., así como el 
procesamiento de altos funcionarios y exfuncionarios públicos, ubicación de testigos 
claves en casos complejos, apoyos con otras entidades encargadas de aplicar la ley y el 
combate a la criminalidad, obtención de resultados positivos en la tramitación de casos 
penales a nivel inten1acional; así también, los viajes pretenden obtener fortalecimiento 
institucional, cooperación internacional, coordinación de trabajo fiscal regional, la 
obtención de instrumentos jurídicos internacionales; por lo anterior, tomando en cuenta 
la naturaleza propia de las acciones que realizan los funcionarios enunciados 
anteriormente, los convierte en personas de alto riesgo ya que se vuelven objetivos para 
la dclincuc-ncia común y el crimen organizado, volviéndose más susceptibles al revelar 
información que implique conocer el destino y permanencia en el extranjero, las fechas 
y horarios en que se desplazarán hacia o desde el extranjero, adicional a ello, se vuelven 
potencialmente vulnerables los familiares de dichos funcionarios, debido a la naturaleza 
de las funciones realizadas por éstos; por las razones antes expuestas, dar a conocer 
el destino, objetivo, fechas, tiempo de permanencia, horarios, itinerarios y costos 
de los viajes que estén realizándose, de los citados funcionarios, puede poner en 
riesgo tanto los resultados de las investigaciones, la tramitación de casos penales en 
curso, así como la vida y seguridad personal de los funcionarios mencionados y sus 
familias; por lo que es necesario preservar dicha información sensible para asegurar la 
eficacia en la obtención de resultados en los procesos, la vida y la integridad física de 
las personas mencionadas y eventualmente la de sus fa.miliares, para evitar que sean 
objeto de algún hecho delictivo, sustrayendo del ámbito de la publicidad la información 
ya referida de sus viajes. 

De lo anterior podemos advertir que existe una colisión de los derechos fundamentales 
que están en juego, tal es el caso del derecho a la vida e integridad física y el derecho de 
acceso a la información, razón por la cual debemos realizar un juicio de ponderación 
que nos permite que ante el conflicto, debemos buscar un equilibrio en el ejercicio de 
ambos derechos fundamentales, y si esto no es posible, uno debe ceder frente al otro, 
puesto que en el caso concreto no pueden ser satisfechos simultáneamente, no 
constituyendo lo anterior el sacrificio de un derecho por la adopción del otro, esto viene 
a confirmar que los derechos fundamentales no son absolutos, pueden verse lin1itados 
en circunstancias particulares como las que se señalan en las líneas citadas en el 
párrafo anterior; en tal sentido, la limitación del derecho de acceso a la información 
relacionada con los viajes realizados por el Fiscal General de la República y otros 
funcionarios, implica una limitación en cuanto al ejercicio práctico del derecho y no en 
cuanto a su esencia, pues frente al derecho de acceso a la información, existe otro 
derecho fundamental que posee mayor relevancia como el derecho a la vida y la 
integridad física. En otras palabras, el daño que produciría la liberación de la 
información que se está reservando es mayor que el interés público por conocerla. IArt. 
19 d) y !) LAIP]. La información se reserva durante el periodo en que el o los 
funcionarios antes mencionados se encuentren realizando el viaje. 

10. Planes de Trabajo, Informes, Proyectos, Presentaciones, Notas de trabajo,
Resultados de Investigaciones de Inteligencia y cualquier otro documento,
generados para o en reuniones de trabajo, que contengan información sobre
actividades investigativas, de combate al delito y criminalidad y análisis de casos,
en las que haya participado el señor Fiscal General de la República, Asesores, Jefaturas,
Unidades y Fiscales Auxiliares, o cualquier otro personal ajeno a esta Institución, ya
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sea que se hayru1 realizado dentro del territorio nacional o fuera de él, conforme a las 
siguientes CONSIDERACIONES: 

No obstante no estar contemplada en el articulo 10 de la LAIP la información que genera 
esta Institución y detallada en el párrafo ru1terior, se requiere resguardar su contenido, 
con base a lo regulado en el artículo 19 LAIP, que en sus literales i) y g), dispone: "Es 
infomwción reservada: ..... f La que cmisore un selio pe,juicio en. la prevención, 
investigación. o persecución de actos ilícitos, en la administración de justicia o en la 
verificación del cumplimiento de las leyes. 
g. La que comprometiere las estrategias y funciones estatales en procedimientos judiciales
o administrativos en curso. "

Conforme a las normas precitadas, se DECLARA LA RESERVA DE PLANES DE 
TRABAJO, INFORMES, PROYECTOS, PRESENTACIONES, NOTAS DE TRABAJO, 
RESULTADOS DE INVESTIGACIONES DE INTELIGENCIA Y CUALQUIER OTRO 
DOCUMENTO, GENERADOS PARA O EN REUNIONES DE TRABAJO, QUE 
CONTENGAN INFORMACIÓN SOBRE ACTIVIDADES INVESTIGATIVAS, DE 
COMBATE AL DELITO Y CRIMINALIDAD Y ANÁLISIS DE CASOS, en las que haya 
participado el señor Fiscal General de la República, Asesores, Jefaturas, Unidades y 
Fiscales Auxiliares, o cualquier otro personal ajeno a esta Institución, ya sea de que se 
hayan realizado dentro del territorio nacional o fuera de él. Los documentos enunciados 
y cuya reserva se declara, contienen información que pueden comprometer estrategias 
de investigación y combate de la delincuencia común y organizada, siendo pues, que si 
dichas estrategias y técnicas son públicas, pueden llegar a conocimiento de la 
delincuencia común o estructuras criminales, dificultando así la investigación del 
delito, generando el entorpecimiento del desarrollo de recolección de evidencias, ya que 
pueden generarse manipulaciones de las mismas, lo que tendría como consecuencia 
que no se realice con éxito la investigación y la averiguación de la verdad de los hechos, 
lo cual afectarla sensiblemente los procedimientos judiciales al no poder recolectar y 
presentar la evidencia en sede judicial. La información se reserva por un período de 
siete años. 

11. Los casos en litigio internacional, en donde participen funcionarios de la
Fiscalía General de la República u otras entidades, organizaciones, Despachos de
Abogados, etc., en representación del Estado de El Salvador, ya sea que el caso
hubiere sido iniciado en el territorio salvadoreño o en el extranjero, siendo indiferente 
la materia de la que se trate, conforme a las siguientes CONSIDERACIONES: 

No obstante no estar contemplada en el articulo 10 de la LAIP la información que genera 
esta Institución y detallada en el párrafo anterior, se requiere resguardar su contenido, 
con base a lo regulado en el artículo 19 LAIP, que en sus literales i) y g), dispone: "Es 
infonnación reservada: ..... f La que causare un serio pe,juicio en la prevención, 
investigación o persecución de actos ilícitos, en la administración de justicia o en la 
velificación del cumplimiento de las leyes. 
g. La que comprometiere las estrategias y funciones estata.les en pmcedimientos judiciales
o administrativos en curso."

Conforme a las normas precitadas, se DECLARA LA RESERVA DE LOS CASOS EN 
LITIGIO INTERNACIONAL, EN DONDE PARTICIPEN FUNCIONARIOS DE LA 
FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA U OTRAS ENTIDADES, ORGANIZACIONES, 
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DESPACHOS DE ABOGADOS, ETC., EN REPRESENTACIÓN DEL ESTADO DE EL 
SALVADOR, ya sea que el caso hubiere sido iniciado en el territorio salvadoreúo o en el 
extranjero, siendo indiferente la materia de la que se trate. Las diligencias contenidas 
en casos que están siendo tramitados ante organismos internacionales con facultades 
jurisdiccionales, arbitrales, administrativas o con poder de decisión sobre asuntos que 
se le sometan a su conocimiento, deben ser reservadas por cuanto contienen 
información sobre asuntos del Estado de El Salvador, los cuales de hacerse públicas 
pueden acarrear perjuicio sobre los resultados que se esperan obtener, ya sea por 
adelantar algún planteamiento, evidencia, propósito estratégico estatal o pueden alertar 
a contrapartes sobre la evidencia a presentar, obstaculizando la obtención, preparación 
o presentación ele la 1nis111a, co1nprornetiendo de esta manera las estrategias y funciones
estatales en procedimientos judiciales o administrativos en curso. La información se
reserva hasta que finalice su tramitación con la obtención de sentencia definitiva
ejecutoriada, o exista una resolución interlocutoria con fuerza de def"mitiva y
posea ejecutoria.

Infórmese a la Unidad ele Acceso a la Información Pública, para que se incluya en el 
indice de Información Reservada, debiendo oportunamente informarse al Instituto de 
Acceso a la Información Pública ele la presente resolución. 

Dado en la Fiscalía General de la República, a los veintiocho días del mes de enero de 
dos mil dieciséis. 

DIOS UNIÓN LIBERTAD 
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